
BüE núm. 46

ORDEN de 29 de enero de 1990 por (a que se dispone se
climpla en sus propios términos fa sentencia dictada por la
Audiencia ).Vacwnal en el recurso eontencioso·administra·
(¡va número 46.533. interpuesto por don Malias :'vfart(nez
Ausean.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términosJa precitada sentencia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz. '

nmos Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 29 de enero de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentenci~ dictada. p.or la
Audiencia Nacional en el recurso comenclOso-admlnlstra
til'O número 45.352, interpuesto por don José María Paz
Casañe.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha tI de
octubre de 1989. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.352, interpuesto por don José María Paz Casañe, .s?bre
deslinde parcial del monte núm~ro 49 del. Catálogo de l<?s de,l!Uhd,ad
Pública de la provincia de Madnd, sentenCIa cuya parte diSPOSItIva dice
así: .

«Fallamos: Que, desestimando formalment~ la inadmi~ib~lidadale·
gada por la Abogacía del Estado y desesumando, aSimismo. los
acumulados recursos contencioso-administrativos interpuestos por don
José María Paz Casañe, contra la·Resolución del Ministerio de Agricul·

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 30 de
septiembre de 1989, sentencia en el recurso contencioso·administrativo
número 46.533, ¡'nterpuesto por don Matías Martinez Ausean, sobre
sanción multa por infracción en materia de pesca; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido desestimar el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura·
dar don Argimiro Vázquez Guillén. en nombre y representación de don
Matíás Martínez Ausean, contra Orden de 5 de diciembre de 1986 del
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación. estimatoria. en parte, del
recurso de alzada interpuesto por el recurrente contra la Resolución de
23 de agosto de 1985, de la Dirección General de Ordenación Pesquera.
en el sentido de reducir la multa impuesta a dicho recurrente. mante
niendo los restantes pronunciamientos de dicha Resolución por la que
se- impuso a aquel sanción pecunaria de 250.000 pesetas, porque los
citados actos administrativos son conforme a derecho. absolviendo a la
Administración demandada de cuantos pedimentos se formulan por el
recurrente. sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sús propios
términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 dejulio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 29 de enero de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios terminas la sentencia dictada por la
Audiencia NacionaL en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.597, interpuesto por «Frigonficos e Indus
trias de Galicia, Sociedad Anónima)}.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 23 de
octubre de 1989, sentencia, en el recurso contencioso-administrativo
número 46.597, interpuesto por «Frigoríficos e Industrias de Galicia.
Sociedad Anónima» (FRIGSA), sobre incumplimiento de contrato;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la Procuradora señora Barallat López. en nombre y
representación de "Frigoríficos e Industrias de Galicia, Sociedad Anó-
nima" (FRIGSA), contra las Resoluciones a que se contraen estas
actuaciones, debemos anularlas por no ser ajustadas a derecho, dejándo
las sin efecto con todas las consecuencias inherentes a esta declaración.
Sin hacer una expresa imposición de costas.»
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Madrid, 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio). el
Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

lImo; S~. Subsecretario.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.·

Madrid, 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo., Sr. Subsecretario.

ORDEN de 29' de enero de 1990 por la que dispone
se cumpla en sus propios términós la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en·'
e7 recurso c.ontencioso-administrativo número 664/1985.
interpuesto por don San/tago Camarero Domingo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, con fecha 13 de noviembre de 1989. sentencia firme en el
recurso contenc1oso~administrativo numero 664/1985, interpuesto por
don santiago Camarero Domingo. sobre nombramiento de Guarda
Jurado Honorario: sentencia cuya parte dispositiva- dice así:

«Fallo: Por lo expuesto, la. Sala dice desestimar el recurso conten... .
cioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de don 4738
Santiago Camarero Domingo contra la resolución· adoptada por el.
Gobernador civil de Burgos., con fecha'8 de enero.de 1985, y contra la
Orden dietada con fecha 9 de septiembre de 1985, por el Director ~neral
de Servicios del Ministerio de Agricultura. Pesca y AlimentacIón en
virtud de delegación de atribuciones conferid~ por ser lo así resuelto
conforme al ordenamiento jurídico; sjn~ imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada-sentencia.

Madrid. 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

sanción multa por infracción en materia de embutidos; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Faifa: En atención a todo 10 expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido desestimar el
presente recurso contencioso-actministrativo interpuesto por el Procura
dor don Pedro Antonio González Sánchez. en nombre y representación
de don José Navarro Zamora. contra la Resolución de la Dirección
General de Política Alimentaria. de 8 de febrero de 1985, confirmada en
alzada por la Orden de 26 de julio de 1985 del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, por la que se impuso al recurrente la multa de
189.000 pesetas. como consecuencia de una presunta infracción grave,
en materia de embutidos. porque los citados actos administrativos son
conformes a Derecho. absolviendo a la Administración demandada de
cuantos pedimentos se formulan por el recurrente, sin imposición de
costas.» J
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ORDEN de 29 de enero de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la s!!ntencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso
eontencioso-administrativo número 278/1986; interpuesto
por don Enrique Botella Fuster.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 5 de julio de 1989, sentencia finne en el recurso contencioso
admínistrativo número 278/1986, interpuesto por don Enrique Botella
Fuster, sobre jubilació,n forzosa, senten.cia cuya _parte dispositiva dice
ase" .

1!

«Fallamos: Que. estimando parcialmente el recurso interpuesto po.r
don Enrique Botella Fuster contar la resolución del Subsecretario del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 17 de enero de 1985,
que acordó su jubilación forzosa, y contra la que desestimó presunta
mente el recurso de reposición, debemos declarar y declaramos las
mencionadas resoluciones ajustada a derecho en cuanto acordaron la
jubilación del recurrente y nulas en lo relativo a la indemnización a fin
de que ésta pueda ser solicitada ante el Organo competente; sin hacer
especial imposición de las costas del recurso.»
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tura, Pesca y Alimentación de fecha 9 de septiembre de 1985, cuya
Resolución confirmamos por ser conforme a derecho al declararse que
la competencia para examinar el deslinde aprobado por el Director del
leONA a. medio de su Acuerdo de 20 de septiembre de 1984, a que las
presentes actuaciones se contraen, corresponde a la jurisdicción ordina~

na. Sin expresa imposición de costas.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
término!'. la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por 'el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortu.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del ICONA.

ORDEN de 29 de enero de 1990 por la que dispone se
cumpla, en sus propios términos, la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso
conrencioso-administrativo número 2254/1985, interpuesto
por don Manuel González Puerto.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalu
cía. con fecha 2 de abril de 1988, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 2254fl985. interpuesto por don
Manuel González Puerto. sobre sanción de apercibimiento por falta
leve; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel González
Puerto contra las resoluciones de la Jefatura Provincial de Sevilla y
Director general del SENPA. Sin costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario yDirector general del SENPA.

ORDEN de 29 de enero de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo, en el recurso de apelación mime
ro 632/1989, interpuesto conIra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 43.463. promo·
~·ido por don Bart%mé Sillero Ruz.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 20 de julio
de 1989. sentencia firme en el recurso de apelación número 632/-1989,
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso-·
administrativo numero 43.463 promovido por don Bartolomé Sillero
Ruz. sobre expediente expropiatorio en la zona de Genil-Cabra; senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por don Bartolomé Sillero Ruz. contra la sentencia de la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada el 26 de septiembre de 1986. en el recurso 43.463. Sin costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1-987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Urnas. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

«Fallamos: Que, 'estimando' el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Francisco Guinea y Gauna. en
nombre y -representación de "Hijos de Daniel Espuny, Sociediad~Anó

nima", contra las Resoluciones de la Dirección del Servicio Na~ional de
Productos Agrarios (SENPA) de 6 de noviembre de 1985 y de 19 de
febrero de 1986, esta última desestimatoria del recurso de repo!>ición
contra la primera formulado, en el concreto extremo en -Que acuerdan la
pérdida de la fianza como consecuencia de la resolución del contrato del
caso a que las presentes actuaciones se contraen, debemos anular y
anulamos dichas resoluciones en lo referente al referido extremo objeto
del presente recurso por su disconformidad a derecho, confirmándolas
en sus restantes pronunciamientos. Sin expresa imposición de costas
respecto de las derivadas de este recurso jurisdiccionaL»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que -ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida .por el Tribunal Supremo enuo wloefecto.

Madrid. 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de 'Servicios, FelipeGarcia Ortiz. .

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 6 de /ebrerode 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentenáa dictada por ti
Tribunal Supremo.en el J'ecurso contencioso-administrativo
número 234/1987, imerpuesJopor la Sociedad Mercantil
Anónima .«Bodegas LUIS Megia, Soc~edad Anónima».

Habiéndose dictado por 'el Tribunal Supremo. con fecha 9 de
septiembre de 1989. ·sentenciafirme en el recurso contencioso-adminis
trativo número 234/1987 interpuesto por la Sociedad Mercantil Anó
nima «Bodegas Luis Megia. Sociedad Anónima~>. sobre la infracción en
materia de vinos: sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por la Sociedad Mercantil Anónima "Bodegas Luis Megía,
Sociedad Anónima", sobre Resolución del Consejo de Ministros de
fecha 7 de febrero de 1986 sobre sanción. la cual confirmamos en todos
sus extremos; sin hacer expresa mención de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en·'Sus propios
ténninos la precitada sentencia. _ _

Madrid, 6 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general,(fe Servicios.F-elipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

.4744 ORDEN de 6 de.febrerode 1990 por Ja que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictacja por la
Audiencia Nacional ·en el· recurso contencioso-adtnirtistra
tivo, número 46.574, interpuesto por Industrias Afrasa.

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de
octubre de 1989, sentencia en el recurso contencioso-administratiYo,
número 46.574, interpuesto por Industrias Afrasa sobre inftacción en
materia de fitosanitarios, .sentencia cuya parte. dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que ,estimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador señor Corujo López Vil1amil, en nombre
y representación de Industrias Afrasa, contra las resoluciones a que se
contraen estas actuaciones, debemos· anularlas por no ser ajustadas .a
Derecho, con todas las consecuencias inherentes a·esta declaración. Sin
hacer una expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ba sido ai>eladapor el Abogado del
Estado y admitida. por el Tribunal Supremo en un solo efeCUi. .

M~d, 6 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Umo. Sr. Subsecretario.
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Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 12 de mayo
de 1989, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
numero 288/1987. interpuesto por «Bodegas Félix Solís.' Sociedad

ORDEN de 29 de enero de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.760. interpuesto por «Hijos de Daniel
Espuny, Sociedad Anónima»).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 29 de junio
de 1989, sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
45.760, interpuesto por «Hijos de Daniel Espuny, Sociedad Anónima»,
sobre resolución de contrato para el suministro de pulpa de uva,
sentencia cuya pane dispositiva dice asi:

4745 ORDEN de 6 de febrero de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 288/1987, interpuesro por «Bodegas F.t!lix Solfs,
Sociedad Anónima•.'.


